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Es objeto del presente trabajo el análisis de la normativa que regula el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias, con el objeto de enfatizar su estructura y funcionamiento, para la mejor comprensión de la tributación del caso.

1. El tema 

Acaso porque su vigencia siempre denotó una temporalidad escueta por demás, ya sea bajo la actual versión normativa o bien bajo las correspondientes versiones anteriores, alcanzando esta circunstancia incluso a las sucesivas prórrogas acaecidas, el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias se caracterizó siempre, como un instituto tributario que otorgó a quienes de alguna u otra forma se vincularan con el mismo, tantas dudas como certezas.

En efecto y con la vigencia de la Ley 22.947, nuestro sistema tributario incorporó en su ámbito una nueva gravabilidad, poco emparentada con aquel sistema y su historia, en principio difícil de sostener por encima de una mera finalidad recaudatoria.

Claro está, la determinación de la respectiva vigencia para el período que corriera desde el 19/10/1983 hasta el 31/12/1984, sumado ello a la circunstancia antes mencionada de la idea del mero espíritu recaudador de la tributación referida, sin duda ninguna contribuyó a una clara tendencia de los diferentes actores vinculados con tal tributación, para asumir la misma sin preocuparse técnicamente más que por lo estrictamente necesario, apostando a que un rápido paso del tiempo establecido para la respectiva vigencia, superara cualquier problemática no resuelta.

Seguramente y entonces las evidencias fácticas dieron razón a tamaña actitud, si bien y a la postre la tributación del caso se recicló, a través del dictado y vigencia de la Ley 23.496 y posteriormente, y siempre bajo aquella premisa de una temporalidad estrecha, mediante el imperio de las leyes 23.549 y 23.760, para llegar a la actual versión normativa de la tributación del caso, que por cierto tampoco escapó a aquellas pautas ya mencionadas de vigencia poco significativa.

Precisamente en el ámbito referido, el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias -tal su actual denominación- hoy vigente, responde a la Ley 25.413, sancionada el 24/3/2001, y establecida primariamente su vigencia desde el 27/3/2001 hasta el 31/12/2002.

Una vez más entonces nuestro sistema tributario encontró vigente una imposición sobre transacciones financieras, aplicable dentro del marco de un período relativamente pequeño en términos tributarios.

Una vez más debimos convencernos que la imposición del caso finalmente no tendría una vigencia tan estrecha.

Así fue que la Ley 25.722 dispuso la respectiva continuidad de esta tributación hasta el 31/12/2004, y la Ley 25.988 hizo lo propio hasta el 31/12/2005.

La historia que nos ocupa continuó con la Ley 26.073, que extendió la vigencia del gravamen en cuestión hasta el 31/12/2006, a la que siguió la Ley 26.180, en este caso extendiendo la vigencia hasta el 31/12/2007 y luego la Ley 26.340, con cuya vigencia se mantuvo la aplicación del gravamen hasta el 31/12/2008.

Y como era de esperar, se sancionó luego la Ley 26.455, a partir de la cual el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias se mantendrá vigente hasta el 31/12/2009.

En definitiva, sea por la reimplantación de la tributación referida, bajo nuevos formatos que, en su caso, aparecieran tras algún período durante el cual tal imposición se hubiera interrumpido, o bien por la continua prórroga de una vigencia que hubiera expirado de lo contrario, no resulta ya razonable asumir esta imposición como algo pasajero.

En este sentido, es indudable que las evidencias fácticas comentadas indican con claridad que la tributación referida, más allá de una previsión primaria de aplicación para un período suficientemente corto, terminó por echar importantes raíces en el ámbito tributario de nuestro país.

Cuando menos cabrá advertir que las circunstancias excepcionales que impusieron su implementación nunca dejaron de serlo, o acaso se repitieron tanto como para transformar aquella excepcionalidad en una recurrencia, que así terminó justificando la misma imposición desde otro plano.

Precisamente en ese otro plano, el actual formato de la tributación que nos ocupa, alcanza ya -en términos generales- no sólo a los débitos en las respectivas cuentas bancarias, sino asimismo a los créditos que pudieran existir en las mismas, tal cual surge de la denominación vigente del gravamen.

Y como se expuso, no parece razonable asumir que la tributación referida pudiera dejar de existir en breve, circunstancia que por tanto, acrecienta la necesidad de profundizar el mejor entendimiento del instituto en cuestión.

Es objeto del presente trabajo el análisis de la normativa que regula el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias, con el objeto de enfatizar su estructura y funcionamiento, para la mejor comprensión de la tributación del caso.

2. Estructura y funcionamiento del Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias 

Con una interesante historia normativa sostenida en diferentes textos de aplicación y vigencias, con las respectivas prórrogas de estas últimas y adaptaciones de aquellos textos, el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias constituye de alguna manera y como se expuso, uno de los aspectos más controvertidos de la tributación de nuestro medio.

Precisamente, el fundamento mismo de su existencia aparece en principio un tanto reñido con la filosofía tributaria de soporte.

Es en ese ámbito que surge el espíritu recaudador y la necesidad de fondos públicos, como justificación básica de la existencia de la tributación que nos ocupa, tanto más al advertir aquella idea ya referida de una vigencia estrecha en cada texto de aplicación.

Por cierto y sin desmerecer la premisa recién expuesta, especialmente considerando las evidencias fácticas que en definitiva la alimentan, puede advertirse que la tributación que nos ocupa no deja de suponer la existencia de capacidades contributivas basadas en el consumo, como igualmente basadas en el ingreso y si se quiere, también esta tributación supone de alguna manera la gravabilidad del patrimonio.

Sucede que bajo el actual formato normativo, compuesto por la Ley 25.413 -que en rigor constituye un mero marco de enunciación- y el Decreto (PEN) 380/2001 begin_of_the_skype_highlighting              380/2001      end_of_the_skype_highlighting -que complementa y otorga sentido integral a aquella ley-, reglamentados por la Resolución General (AFIP) 2111, se ha definido un ámbito de gravabilidad verdaderamente amplio.

Así y en principio, esta actual versión de la imposición del caso ha alcanzado básicamente no sólo a los débitos en cuentas bancarias, sino asimismo a los créditos en dichas cuentas, tal cual lo expone la denominación misma de esta tributación.

Semejante imposición supone un estrecho parentesco con la operatoria bancaria -y así lo es en efecto-, circunstancia que en consecuencia refleja la complejidad propia de aquella operatoria, específica por demás.

Acaso por allí pudiera pasar la primera complicación hermenéutica de la cuestión.

En efecto, la tributación que nos ocupa ha establecido un primer escalón de gravabilidad, aplicable sobre créditos y débitos, que se registraran en cuentas abiertas en entidades financieras regidas por la Ley 21.526.

Como se adelantara, la actividad bancaria involucra una operatoria suficientemente compleja y diversificada, tanto que aquella imposición primaria recién referida, se depuró mediante un extenso conjunto de exenciones, que focalizadas en distintas actividades, cuentas y operatorias, prácticamente limitaron la gravabilidad de aquel primer escalón a los créditos y débitos en cuentas corrientes bancarias -por cierto en tal caso, con marcadas excepciones-.

El primer escalón de gravabilidad específica recién expuesto, sin embargo, no ha constituido a los efectos del caso sino el punto de partida, para el establecimiento contemporáneo de un segundo escalón de grabavilidad.

En este caso, la normativa de aplicación relevó una importante una importante actividad bancaria moderna, que no necesariamente se traduce en movimientos que se registraran en cuentas bancarias, para establecer la consecuente gravabilidad particular de complemento.

Así, operatorias bancarias tales como pagos por cuenta de terceros, pagos a nombre de terceros, gestiones de cobranzas, de recaudaciones, financieras, giros y transferencias, se integraron a la gravabilidad del caso, claro está, con el cuidado necesario para no duplicar la respectiva imposición.

De tal modo, e independientemente de las excepciones que se establecieron -por diferentes motivos- en el ámbito de este segundo escalón de gravabilidad, resulta clara la excepción expresa para aquellos supuestos en los cuales, las operatorias del caso involucraran una gravabilidad primaria, sobre los movimientos consecuentes que se registraran en cuentas corrientes bancarias.

Es precisamente en el sentido expuesto, que cabe interpretar que las exenciones consagradas por el artículo 10 del Anexo al Decreto (PEN) 380/2001 begin_of_the_skype_highlighting              380/2001      end_of_the_skype_highlighting, corresponden siempre a los movimientos que operaran en cuestas bancarias, circunstancia que de ninguna manera afecta a aquella tributación establecida en el segundo escalón de gravabilidad, previsto éste para operatorias bancarias, que no importaran movimientos consecuentes en cuentas corrientes bancarias.

De la manera expuesta se ha concebido una gravabilidad más amplia vinculada con la operatoria bancaria, establecida en dos escalones diferentes que no se superponen.

Tal resulta en particular la filosofía del inciso u del artículo 10 del Anexo al Decreto (PEN) 380/2001 begin_of_the_skype_highlighting              380/2001      end_of_the_skype_highlighting, por el cual se eximieron los créditos y débitos -en su carácter de tales- en cajas de ahorro, sin perjuicio de la gravabilidad de operatorias bancarias del segundo escalón, que en su caso determinarían la respectiva imposición, derivando la operatoria y el tributo, en créditos y débitos en las cuentas correspondientes.

Claro está, la literalidad del inciso referido no resulta tan conducente a la premisa recién enunciada, exponiendo en cambio un juego de palabras que sin embargo, no podría interpretarse de otro modo, desde que bajo ese otro modo existiría una gravabilidad duplicada sin sentido.

En cualquier caso, dos escalones de gravabilidad que se integran armónicamente, para establecer una imposición más amplia y extensiva de la actividad bancaria.

Ello no obstante, y seguramente en la faceta más controvertida de la imposición que nos ocupa, la normativa del caso avanzó aún para componer un tercer escalón de gravabilidad.

De tal modo y mediante el inciso c del artículo 1 de la Ley 25.413, se dispuso la gravabilidad de "todos los movimientos de fondos, propios o de terceros, aun en efectivo, que cualquier persona, incluidas las comprendidas en la ley de entidades financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otras, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito y/o débito".

Lo mismo dispuso el inciso b del artículo 2 del Anexo al Decreto (PEN) 380/2001 begin_of_the_skype_highlighting              380/2001      end_of_the_skype_highlighting, utilizando prácticamente la misma terminología.

Hasta entonces, una extensión de la gravabilidad que nos ocupa verdaderamente preocupante, en especial en cuanto tuviera que ver con la aplicación práctica de este tercer escalón, en los términos expuestos, demasiado ambicioso en materia de recaudación, y poco sostenible desde la técnica de este tributo.

La vigencia de la Resolución General (AFIP) 1135 primero y luego la de la Resolución General (AFIP) 2111 -que sustituyó a la antes mencionada-, se encargó de precisar el sentido y alcance del tercer escalón de gravabilidad.

Así las cosas, surge del artículo 40 de la Resolución General (AFIP) 2111, que la gravabilidad en cuestión responde a los movimientos de fondos "…que se efectúan a través de sistemas de pago organizados -existentes o no a la vigencia del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias-, reemplazando el uso de las cuentas previstas en el artículo 1, inciso a) de la Ley 25.413 y sus modificaciones".

Por cierto, las cuentas referidas son aquellas que se hubieran abierto en entidades financieras.

Podrá notarse que el alcance del tercer escalón de gravabilidad así definido por la resolución reglamentaria, dista y mucho de la definición primaria que ensayaran la ley y el decreto respectivos.

En efecto y con esta nueva definición, el tercer escalón de gravabilidad, claramente ha resultado concebido como un espacio residual de tributación, que pretende por esta vía de imposición, desalentar conductas particulares que precisamente por evitar la gravabilidad primaria que nos ocupa, se apartaran de los canales bancarios naturales a su operatoria y se apartaran igualmente, de los fines perseguidos por la Ley 25.345 de prevención de la evasión fiscal.

No existe aquí un desmedido afán de recaudación tributaria sino y en cambio, un soporte de la imposición establecida a través del primer escalón de gravabilidad, y de los términos de la Ley de prevención de la evasión fiscal, a partir del establecimiento de una nueva gravabilidad análoga, que dejara sin sentido el reemplazo del respectivo canal bancario, esperable razonablemente para la operatoria del caso.

Ese reemplazo del canal bancario por tanto, no responde sino a supuestos en los cuales se habilitara organizadamente un canal alternativo, cuya existencia no pudiera sostenerse por si misma, excepto por la única circunstancia del pretendido ahorro tributario específico -con el consecuente apartamiento de los términos de la Ley de prevención de la evasión fiscal-, que fue precisamente cuanto quiso evitarse con el tercer escalón de gravabilidad.

Allí entonces radica el sentido de ese tercer escalón de gravabilidad, que de ninguna manera podría resultar interpretado para alcanzar indiscriminadamente, cualquier canal alternativo que no tuviera origen en una cuenta bancaria.

Por el contrario, debe advertirse que la aplicación efectiva del tercer escalón de gravabilidad, se limita a circunstancias particulares, anómalas si se quiere.

Así surge de algún modo del Anexo X a la Resolución General (AFIP) 2111, particularmente en sus puntos A8, A9, B5, B6, B7, B8 y C3, que entonces aparece en colisión con el Dictamen 15, emitido éste por la Dirección de Asesoría Técnica de la Dirección General Impositiva, con anterioridad a la vigencia de la resolución referida.

Con el tercer escalón de gravabilidad se completa el ámbito de imposición del tributo que nos ocupa, primariamente establecido sobre créditos y débitos en cuentas corrientes bancarias, para extenderse a determinadas operatorias bancarias que se perfeccionan al margen de aquellas cuentas corrientes, y sostenerse con la gravabilidad de aquellas otras operatorias que de alguna manera funcionaran como tales, con el propósito de evitar el canal bancario que resultara natural para el caso.

3. Conclusión 

El Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias constituye por estos tiempos, acaso una de las tributaciones menos analizadas, involucrando esta circunstancia incluso a los antecedentes normativos anteriores al formato actual.

Puesto en vigencia precisamente para regir por un tiempo relativamente corto, posteriormente prorrogado y en su caso vuelto a regir a partir de un nuevo texto normativo, lo cierto es que esta gravabilidad fue siempre asumida como un fenómeno pasajero por demás, al cual no parecía razonable ofrecer demasiado espacio para su respectiva consideración.

Posiblemente esa ausencia del debido análisis, contribuyó a asociar esta tributación con meras cuestiones de recaudación fiscal, sin duda esta circunstancia restando mayor espacio para cualquier análisis técnico de la cuestión.

Así, nos enfrentamos hoy a un formato vigente de la tributación del caso, definido en grandes líneas mediante la Ley 25.413.

Aquella definición macro ha sido precisada a través de la vigencia del Decreto (PEN) 380/2001 begin_of_the_skype_highlighting              380/2001      end_of_the_skype_highlighting, seguramente conformando entonces una estructura normativa atípica en el contexto tributario de nuestro medio, caracterizado por la existencia de textos legales de mayor precisión, y decretos de carácter netamente reglamentarios.

En el caso que nos ocupa, la reglamentación pertinente fue introducida mediante la Resolución General (AFIP) 2111, por cierto verdaderamente generosa.

Todo ello para el establecimiento de una gravabilidad que como se expuso, puede distinguirse claramente en tres escalones diferentes.

Corresponde al primer escalón de gravabilidad el formato básico de la tributación que nos ocupa, que finalmente y en términos generales recae sobre los créditos y débitos en cuentas corrientes bancarias.

En rigor, el primer escalón de gravabilidad ha resultado definido con aplicación respecto de todas las cuentas bancarias, existiendo un vasto lote de exenciones que para el caso, liberaron la imposición para diferentes actividades, cuentas y operatorias, bien entendido que este lote de exenciones, corresponde siempre a los créditos y débitos que se produjeran en las respectivas cuentas bancarias.

El referido escalón ha sido complementado con un segundo escalón de gravabilidad, alcanzando éste a determinadas operatorias bancarias que se perfeccionaran al margen de cuentas bancarias.

En el segundo escalón de gravabilidad se ubican los pagos por cuenta de terceros, los pagos a nombre de terceros, las gestiones de cobranzas, las gestiones de recaudaciones, las gestiones financieras, los giros y las transferencias, en todos los casos llevados a cabo por entidades financieras.

Este segundo escalón a su vez, ha resultado depurado mediante excepciones que en particular, se encargaron de evitar una gravabilidad duplicada, en aquellos casos en que la gravabilidad específica, hubiera operado sobre los créditos y débitos en cuentas corrientes, correspondientes al primer escalón de gravabilidad.

Claro está, siendo que la tributación del caso se materializa bajo la utilización de diferentes alícuotas, aquellas correspondientes al segundo escalón de gravabilidad, duplican a las previstas para el primer escalón, toda vez que se supone que las operatorias del segundo escalón hubieran conformado créditos y débitos en cuentas corrientes bancarias, de haberse tratado de operatorias que se incluyeran en el primer escalón de gravabilidad.

Un temperamento compatible con el anterior se evidencia para la determinación del cómputo como pago a cuenta de otros y determinados tributos, que el Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias generara bajo definidas circunstancias de su funcionamiento.

Como se expusiera en el punto anterior del presente trabajo, y a modo de soporte de la tributación establecida en el primer escalón de gravabilidad, precisamente para evitar maniobras organizadas que pudieran desvirtuar tal gravabilidad, derivando los respectivos movimientos de fondos fuera del canal bancario que hubiera resultado natural al efecto, la tributación que nos ocupa previó la existencia de un tercer escalón de gravabilidad, que alcanza a todo sistema de pago organizado, para reemplazar el uso de cuentas bancarias en los términos expuestos.

Este tercer escalón de grabavilidad, debe resultar justamente interpretado en los términos comentados en el párrafo anterior, correspondiendo también aquellas menciones vinculadas con las diferentes alícuotas de aplicación, como asimismo aquellas menciones vinculadas con el correspondiente cómputo del tributo que nos ocupa, como pago a cuenta de otra y distinta tributación.

Finalmente tres escalones de gravabilidad que componen una única tributación -aplicable sobre una realidad económica compleja-, cuyo marco normativo, por cierto, resultaría tanto más conducente, en tanto evidenciara con categoría la existencia, fundamento e interrelación de aquellos tres escalones de gravabilidad, especialmente explicitando el sentido y alcance del tercer escalón de gravabilidad, todo ello como se expuso, para una mejor comprensión del tributo del caso, con el consiguiente beneficio para todas las partes vinculadas con el mismo.
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I— Introducción

El presente trabajo analiza la legalidad del inc. c) del art. 1° de la ley 25.413. A su vez, el vicio de la norma legal arrastra a las reglamentarias.

El análisis antedicho se basa en dos conceptos elaborados por la doctrina desde antiguo: el análisis del hecho imponible (o presupuesto de imposición) en sus diversos aspectos o elementos por un lado, y el propio principio de legalidad tal cual ha sido interpretado por la doctrina y la jurisprudencia.

No obstante, durante el desarrollo del presente se hará un enfoque particular de ese principio constitucional tributario, en el sentido que normalmente se lo interpreta como una limitación del Poder Ejecutivo a ampliar los horizontes de un hecho imponible definido, y la crítica que se hace y sustentará el reproche de inconstitucional para la norma, se desarrolla desde la perspectiva de entender que tampoco el hecho imponible puede ser definido por el Legislativo tan vagamente, que vuelva indispensable la verdadera definición por parte del Ejecutivo.

Si bien no pretendemos adjudicarnos originalidad a este respecto, en razón de que se verá que la doctrina ya ha hecho referencia a esto, reiteramos que éste no es el enfoque habitual y dicha cuestión la queremos dejar planteada desde el comienzo.

II— El planteo del razonamiento base de análisis

La normativa que se critica fue introducida por la ley 25.453 y dejó redactado aquél inciso como reza:

"Art. 1 - Establécese un impuesto, cuya alícuota será fijada por el Poder Ejecutivo Nacional hasta un máximo del 6‰ (seis por mil) que se aplicará sobre: 

(…) 

c) Todos los movimientos de fondos, propios o de terceros, aun en efectivo, que cualquier persona, incluidas las comprendidas en la ley de entidades financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otras, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito y/o débito." 

A su vez, también agrega el tercer párrafo de ese artículo:

"Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional, a definir el alcance definitivo de los hechos gravados en los incisos precedentes, como así también para crear un régimen especial de determinación para las entidades financieras aludidas." 

La inconstitucionalidad que se reprocha, se sustenta en las siguientes premisas que encuentran su estudio en los acápites desarrollados infra:

1) El hecho imponible requiere, para su correcta configuración, de la precisa definición de cada uno de sus elementos o aspectos.

2) El principio constitucional de reserva de ley en materia tributaria requiere que la definición antedicha se instituya en una ley formal emanada del Congreso.

3) Dicho principio importa la necesaria precisión en la definición del hecho imponible y que la materia reservada para el Congreso sea indelegable.

4) El hecho imponible del inc. c) del art. 1 de la ley 25.453 es tan amplio como reducido el que determina la AFIP, por lo que resulta evidente que la descripción del mismo que hace el legislativo dista de ser claro y definido.

5) El tercer párrafo mencionado hace una delegación prohibida al Poder Ejecutivo: legislar en materia tributaria.

Sobre la base de estas premisas, la conclusión no puede ser otra que entender la inconstitucionalidad de la ley 25.413 en las normas particulares que se han mencionado.

III — El razonamiento premisa por premisa

Pasemos a desarrollar esas premisas antes puntualizadas:

3.1. El hecho imponible y sus elementos.

Premisa 1) El hecho imponible requiere para su correcta configuración de la precisa definición de cada uno de sus elementos. 

Siguiendo a Jarach (1), el hecho imponible es un hecho de la vida real que puede subsumirse en la definición abstracta del mismo. El tributarista establece una relación, según la cual, se hace necesaria la existencia en la vida real del hecho concreto que se transformará en imponible por voluntad legal, en tanto y en cuanto el mismo quepa dentro del molde elegido por el legislador como figura pasible de imposición. Por esto, Jarach no desconoce la naturaleza económica del hecho concreto pero concluye que la del hecho imponible es jurídica.

Para la "elaboración" de dicho molde, Jarach, siguiendo la corriente penalista alemana (el hecho imponible en materia tributaria sería análogo al hecho punible en la penal) halla cinco aspectos que deben ser definidos y que, luego, se tienen que configurar en su totalidad para dar nacimiento a la obligación jurídico tributaria: el objetivo, el subjetivo, el espacial, el temporal y el cuantitativo. "En este enfoque, todos los elementos subjetivos y objetivos de la relación jurídico tributaria se resumen en el único concepto del presupuesto de hecho definido por la ley" (2).

Concentrándonos en los que serán de interés, suscitamente podemos decir que el elemento objetivo es el hecho en sí mismo, desprovisto de su vinculación a un espacio, a un tiempo y a un sujeto.

El aspecto subjetivo del hecho imponible vincula al hecho de la vida real elegido por el legislador como pasible de imposición con el sujeto que será responsable natural de la obligación jurídico tributaria.

A su vez, el ámbito espacial define la jurisdicción geográfica del gravamen.

Para no limitarnos a un único autor, podemos seguir también a Giuliani Fonrouge, sin olvidar que el autor hace un análisis paralelo del tributo y la obligación que el mismo genera.

Sin desgajar el hecho, sí identifica elementos de la obligación tributaria. También antepone el hecho como necesario para la generación de la misma: "el objeto del tributo (…) es el presupuesto de hecho que la ley establece como determinante del gravamen: la posesión de riqueza (capital o renta), realización de un acto, condición de las personas mismas, y cualquier otra situación jurídica o económica que el legislador elija como susceptible de generar un tributo (…) El objeto del impuesto, pues, constituye el presupuesto o antecedente de la obligación." (3).

Y, por otra parte, también identifica al sujeto pasivo como elemento necesario para la constitución de la obligación tributaria, con algunos matices: "La correlación existente entre tributo y obligación tributaria, en cuanto esta última es una consecuencia de aquél, dice a las claras que hay una vinculación entre el sujeto pasivo del tributo (o sea, la persona individual o colectiva sometida al poder tributario del Estado) y el sujeto pasivo de la obligación tributaria (esto es, la persona individual o colectiva que debe cumplir la prestación fijada por ley)." (4).

Concluimos en la necesaria descripción del hecho como presupuesto generador del tributo. A continuación, concluiremos que esa descripción tiene que ser legal, por aplicación de un principio tributario constitucional, cuya correcta interpretación, también será material de ese punto.

3.2. El principio de reserva de ley en materia tributaria.

Premisa 2) El principio constitucional de reserva de ley en materia tributaria requiere que la definición antedicha tome forma en una ley formal emanada del Congreso. 

Nuestra Constitución Nacional recepta el principio doctrinario de la reserva de ley en materia tributaria, lo que implica, en una primera aproximación, que los tributos deben ser establecidos mediante una ley formal y por el Poder Legislativo, consagrando el aforismo "nulum tributum sine lege" y el otro, de origen sajón, "no tax without representation"(5).

Por manido que parezca, no está de más precisar la recepción constitucional. Así, la mayoría de los autores la ubican en el art. 4 (los destacados nos pertenecen):

"Art. 4°. — El Gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los fondos del Tesoro nacional, formado del producto de derechos de importación y exportación, del de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de Correos, de las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el Congreso General, y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso para urgencias de la Nación, o para empresas de utilidad nacional". 

O en el 19:

"Art. 19.— Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe." 

Siendo clara la asignación de responsabilidad al Congreso Nacional que hacen los constituyentes en el art. 75:

"Art. 75. — Corresponde al Congreso: 

(…) 2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las provincias. Imponer contribuciones directas, por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan..." 

Y prohibiéndole, a su vez, delegar tareas legislativas en el Poder Ejecutivo, salvo por excepción y con reglas especiales:

"Art. 76. — Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca." 

Por otra parte, la misma norma suprema pone en caja al Poder Ejecutivo cuando lo autoriza a reglamentar las leyes, sin alterar su espíritu, y le prohíbe en todo momento legislar en materia tributaria:

"Art. 99. — El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: 

(…) 2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias.

3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las promulga y hace publicar. 

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo.

Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros."

Nótese el cuidado de los constituyentes que, no sólo estipularon la obligación de fundar los tributos en ley, responsabilizando con estas tareas al Congreso, sino que le prohíben al ejecutivo, en forma expresa, legislar en materia tributaria.

Sobre la base de estos principios, la CSJN se pronunció en varias ocasiones determinando la inconstitucionalidad de normas que no respetaban la jerarquía legal que este principio pregona (6).

Sentada la necesidad legal del tributo, restará ahora explicar los alcances en la aplicación de este principio básico.

Premisa 3) Dicho principio importa la necesaria precisión en la definición del hecho imponible y que la materia reservada para el Congreso sea indelegable. 

Ahora bien, la correcta interpretación de este principio importa dos cuestiones que a continuación se detallan:

Primero, que la gestación legal del tributo importa la definición precisa del hecho imponible, objeto, o presupuesto de hecho en la ley que crea el impuesto (cualquiera sea la doctrina que se siga, todos coinciden en este asunto).

Esta cuestión surge de la mera lógica, si el tributo debe tener origen legal y el hecho imponible es el presupuesto, el molde, la máscara que define cuándo se generará la obligación jurídico-tributaria, es concluyente que ese elemento debe estar definido por la ley. Sin embargo, para que nuestras palabras no suenen solas, las acompañaremos con los ecos de las voces de la doctrina del más alto nivel que nos ha acompañado en los razonamientos; así, Jarach nos dice que "El principio de legalidad implica la necesidad que el Congreso establezca en el texto legal todas las normas que definen el hecho imponible en sus diferentes aspectos: objetivo, subjetivo, cuantitativo temporal y espacial" (7).

La CSJN ha seguido históricamente estos lineamientos, precisando la necesidad de la definición de todos los elementos del hecho imponible. Por ejemplo, refiriéndose al elemento subjetivo ha dicho que "…la asignación a determinados sujetos del carácter de contribuyentes o responsables constituye un elemento sustancial de los tributos, que, en cuanto tal, sólo puede ser establecido por una ley del Congreso…" (8).

Segundo, que la responsabilidad del Congreso que nos ocupa es indelegable, cuestión que no admite matices de tipo alguno.

Es llamativo que no se necesite más que una lectura rápida de las normas constitucionales citadas más arriba para que surja diáfana esta conclusión. La norma suprema responsabiliza al Legislativo con esta tarea, pero además precisa los alcances de la medida al prohibirle expresamente al Ejecutivo legislar en esta materia, aún en caso de emergencia, redundando en estos conceptos a tal punto de parecer prácticamente reglamentarios.

Aún así, los mejores tributaristas han encontrado ocasión de ahondar a este tema: "El principio de legalidad implica la obligación para el legislador de no reconocer o conceder a la administración o la justicia facultades discrecionales en materia de impuesto. Toda violación de ese precepto debe considerarse como inconstitucional." (9). Como vemos, la delegación de la tarea legislativa en materia tributaria es tachada de inconstitucional por Jarach.

Aún es más terminante Giuliani Fonrouge, observando que esta inconducta del Poder Legislativo "…pone de manifiesto una inexplicable política parlamentaria de abdicación de sus derechos sin advertir que así labra su ruina y, con ello, el régimen representativo republicano de gobierno." 

La Corte Nacional también ha seguido la línea de interpretación que se está desarrollando en esta parte: "…ninguna carga tributaria puede ser exigible sin la preexistencia de una disposición legal encuadrada dentro de los preceptos y recaudos constitucionales, esto es, válidamente creada por el único poder del Estado investido de tales atribuciones." (10).

Más recientemente, frente a la ley 25.414 (ley de superpoderes) que autorizaba al poder ejecutivo a derogar exenciones tributarias, la justicia tuvo oportunidad de entender que "(…) Al respecto, atento al principio constitucional de reserva de ley "nullum pena sine lege", no puede convalidarse la derogación de una exención a través de un decreto, siendo el poder legislativo el único órgano facultado para hacerlo." (11).

En este contexto, las proposiciones que integran esta premisa tienen que considerarse verdaderas.

3.3. Inconstitucionalidad de inc. c) del art. 1.

Premisa 4) El hecho imponible del inc. c) del art. 1 de la ley 25.453 es tan amplio como reducido el que define la AFIP, por lo que resulta evidente que la descripción del mismo que hace el legislativo dista de ser claro y definido. 

Se tacha al inc. c) del art. 1 de inconstitucional, en razón de la falta de definición del hecho imponible, particularmente del aspecto objetivo del mismo, que contiene una definición tan amplia que peca de imprecisa.

La carencia de definición que se critica es reconocida por la propia norma que, en el tercer párrafo del mismo artículo, manda al ejecutivo "…a definir el alcance definitivo de los hechos gravados" (12), dejando en evidencia, entonces, que esta cuestión no fue precisada al tiempo de su legislación.

No escapa a nuestro entendimiento que entre lo ordenado por la ley y la intervención final de la administración, lo que se ha producido es una restricción de los hechos que se incluyen en el universo definido en el inc. c), sin embargo esto no obsta al reproche, que se sustenta en los puntos que siguen.

A) Indefinición del hecho imponible. Universo de los presupuestos legales.

En primera instancia, hay que decir que el principio de legalidad tributaria no admite los matices que la ley pretende. El presupuesto generador de la obligación jurídico tributaria tiene que estar definido con exactitud meridiana sin tener que depender de ninguna precisión posterior (que no sea vía ley), siendo tan pecaminoso que se necesite su ampliación como su restricción.

No obstante ello, en el caso particular que nos ocupa, la precisión del hecho imponible no se lograría con un mero "pulido" del presupuesto elegido por el legislador, sino que merece la elección en un universo cuantioso de casos y respecto de más de un elemento del mismo:

Falta de precisión en el aspecto objetivo: 

En cuanto al aspecto objetivo, la ley menciona "todos los movimientos de fondos, propios o de terceros…" Con excepción de los patrimoniales, cualquier impuesto ya existente cabría en esta definición. Solamente podríamos hallar diferencias en cuanto a que algunos de ellos gravan por lo devengado, pero debemos reconocer que, en todo caso, esto se vincula con el momento elegido para generar el tributo, ya que las operaciones que se realizan, por línea general, se transforman en algún momento en movimientos de fondos (una venta en un cobro, una compra en un pago, etc.). Así, por ejemplo, la segunda y la cuarta categoría del Impuesto a las Ganancias podrían caber dentro de los márgenes de la definición; también el Impuesto a los Ingresos brutos de la provincia de Bs. As. para sujetos que no llevan libros. Para el IVA y para los casos restantes de los impuestos ya citados, cabría la remisión que se hizo a la cuestión del devengamiento.

Falta de precisión en el aspecto subjetivo: 

En cuanto al aspecto subjetivo, la ley indica que los movimientos de fondos, para la configuración del hecho imponible deben ser desarrollados por "…cualquier persona", resultando que el legislador nacional tampoco determinó en forma clara y precisa qué clase de sujetos quedaban alcanzados por el gravamen.

El Poder Ejecutivo al momento de reglamentar la norma mediante el dec. reglamentario 380/01, tampoco dio una solución al tema, atento que mantuvo los mismos conceptos que la mencionada ley. Tampoco la AFIP ayuda, mencionando a en forma aún más amplia que "Los sujetos que realicen movimientos o entregas de fondos a nombre propio —previstos en el art. 1, inc. c), ley del gravamen" serán obligados por su propio impuesto (art. 2° de la Res. general 2111), pero convengamos que el término "sujeto" es aún más amplio que "personas".

Ahora bien, a fin de tratar de suplir el vacío legal dado por las normas anteriormente mencionadas, debemos remitirnos a los principios generales de interpretación y aplicación de las leyes tributarias y al principio de realidad económica.

El primero de los principios citados en el párrafo anterior, lo encontramos en el art. 1° de la ley 11.683. En dicho artículo el legislador nacional ha entendido que: "…Sólo cuando no sea posible fijar por la letra o por su espíritu, el sentido o alcance de las normas, conceptos o términos de las disposiciones antedichas, podrá recurrirse a las normas, conceptos y términos del derecho privado". 

En cuanto a la realidad económica, lo encontramos contenido en el art. 2° de la ley 11.683, donde el legislador nacional ha dicho que:

"Art. 2 — Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible se atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los contribuyentes. Cuando éstos sometan esos actos, situaciones o relaciones a formas o estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho privado ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal intención económica y efectiva de los contribuyentes se prescindirá en la consideración del hecho imponible real, de las formas y estructuras jurídicas inadecuadas, y se considerará la situación económica real como encuadrada en las formas o estructuras que el derecho privado les aplicaría con independencia de las escogidas por los contribuyentes o les permitiría aplicar como las más adecuadas a la intención real de los mismos". 

Como se podrá observar, surge con claridad que ambos principios entienden la utilización de normas, conceptos y términos del derecho privado sólo en forma subsidiaria.

Entonces, continuando con el análisis del vacío legal en relación con el elemento subjetivo de la relación jurídico tributaria, deviene oportuno citar el art. 5° de la ley 11.683, en donde el legislador establece cuales son los sujetos responsables por deuda propia:

"Art. 5 — Están obligados a pagar el tributo al Fisco en la forma y oportunidad debidas, personalmente o por medio de sus representantes legales, como responsables del cumplimiento de su deuda tributaria (…): 

a) Las personas de existencia visible, capaces o incapaces según el derecho común. 

b) Las personas jurídicas del Código Civil y las sociedades, asociaciones y entidades a las que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de derecho." 

No habiendo precisiones tributarias, llegamos a la instancia de tener que recurrir al derecho común. Corresponderá entonces estudiar qué indica el Código Civil en cuanto a estos aspectos:

"Art. 30. Son personas todos los entes susceptibles de adquirir derechos, o contraer obligaciones". 

Y en cuanto a la distinción entre las personas de existencia ideal y las personas de existencia visible:

"Art. 32. Todos los entes susceptibles de adquirir derechos, o contraer obligaciones, que no son personas de existencia visible, son personas de existencia ideal, o personas jurídicas". 

Hasta aquí, nótese que la falta de precisión del legislador abunda en la definición de un universo de sujetos por demás amplio. Pero vayamos un poco más allá estudiando lo dispuesto por el art. 34 del Código Civil:

"Art. 34. Son también personas jurídicas los Estados extranjeros, cada una de sus Provincias o Municipios, los establecimientos, corporaciones, o asociaciones existentes en países extranjeros, y que existieren en ellos con iguales condiciones que los del artículo anterior". 

Ya que, por medio del mencionado artículo se incorporan como personas de existencia ideal a los Estados Extranjeros, cada una de sus provincias o municipios, corporaciones, o asociaciones existentes en países extranjeros, surgiendo que, en la medida en que se verifique el elemento objetivo respecto de ellos, el hecho imponible no encuentra obstáculo para su perfeccionamiento.

Lo indicado en el párrafo anterior cobra particular relevancia cuando se lo combina con lo que se tratará en el siguiente acápite.

Falta de precisión en el aspecto espacial: 

El elemento espacial tampoco se define en forma alguna.

Por citar lo que sucede con algunos de los principales tributos nacionales de la argentina, el IVA se encarga de detallar que estarán alcanzadas las operaciones (ventas, prestaciones, locaciones, etc.) que se realicen dentro del territorio de la Nación. Respecto del IG, la redacción vigente de la norma ha tomado la tendencia de gravar la renta mundial (13). El IBP y el IGMP, análogamente, siguen una corriente que podríamos denominar de "patrimonio mundial".

Pero el impuesto que estamos tratando grava todos los movimientos de fondos de todas las personas, en todas las partes del mundo. Llegaríamos al ridículo de que los sueldos que paga un gobierno extranjero a sus funcionarios públicos, importan un movimiento de fondos alcanzado por el tributo. Así de amplio está definido, o mejor expresado: así de nada está definido el hecho imponible.

Con este grado de "precisión" del hecho imponible elegido por el legislador, los siguientes actos configurarían el presupuesto de imposición según el inc. c) del art. 1:

a. Pago en efectivo en cancelación de una deuda comercial.

b. Pago al contado de una compra comercial de cualquier tipo.

c. Cancelación de un pagaré originado en una operación comercial, en efectivo.

d. Cancelación en efectivo de un cheque rechazado.

e. Pago de sueldos del gabinete norteamericano (o francés, o italiano, etc.)

f. Pago de una hipoteca en efectivo.

g. Pago contado por compra de una heladera para uso particular.

h. Cobro contado por compra de una heladera para uso particular.

i. Pago por compra contado de caramelos en el kiosco.

j. Abonar la mesada a los hijos.

k. Pago de fichas en efectivo en el casino.

l. Limosna en la iglesia.

m. Regalo navideño en pesos de la Abu María.

n. Monedazo dirigido al árbitro que cobró mal un penal.

Bueno, tal vez el último no se considere un movimiento de fondos, pero fue puesto ex profeso para que nos preguntemos que tan lejos está el límite de este universo que genéricamente se ha denominado "todos los movimientos de fondos", porque no pueden caber dudas que todos los demás lo son, también el presente navideño de la Abu María.

Particularicemos. De la bibliografía administrativa podemos leer que las operaciones típicas que se desarrollan en la actividad económica (14) son: comprar, pagar, producir, vender y cobrar (15).

Considerando que tanto los pagos como los cobros son movimientos de fondos, concluimos que el 40% (2 de 5) de las operaciones de una empresa estarían alcanzadas por este hecho imponible tan genérico, y no olvidemos que este universo no sólo abarca a las actividades empresariales sino también las particulares. Bastaría para crear un impuesto al valor agregado sobre base de lo percibido, ya que nunca se excedería el límite del presupuesto definido.

Al definir un universo tan amplio y luego delegándole al Ejecutivo la función de achicarlo, no se está más que abriéndole la puerta a este Órgano para que cree el hecho imponible que más le convenga. Con la sola condición de que medie un movimiento financiero se le está otorgando la posibilidad de que legisle en materia tributaria. Pero esto está prohibido.

B) La elección del Poder Ejecutivo.

Ahora bien, nos encontramos con que el Poder Ejecutivo mediante el decreto "reglamentario" que dictara, en lo que atañe a las normas que se están tratando, no precisó nada, es más: amplió. En su art. 2 agrega lo que parecieran ser conceptos tendientes a "…determinar el alcance definitivo de los hechos comprendidos en los inc. b) y c)…" pero luego transcribe casi letra por letra el presupuesto del inc. c).

Bueno, en realidad eso de "letra por letra" es mucho decir, porque lejos de dar precisión sobre el tema, amplía lo que ya no parecía posible, porque transforma a "todos los movimientos de fondos" en "todos los movimientos o entregas de fondos". Francamente no podemos opinar con inteligencia sobre cuándo una entrega de fondos no es un movimiento, pero no pueden caber dudas de que el agregado nunca sería una precisión sino una ampliación.

Hasta acá, la Abu María pagará el 1,2% de impuesto por sus regalos navideños y tal vez ésta era la intención del Ejecutivo, que ella no vaya a pergeñar una maniobra elusiva tributaria al quitarle el tinte de "movimiento" a su regalo, que siempre deberá ser considerado una "entrega", ¡ay Abu María, ya te iban a descubrir!

Sin embargo, lo que no hace el Poder Ejecutivo lo termina resolviendo una dependencia de orden inferior, la AFIP, que limita el hecho imponible de acuerdo a su mejor parecer, e indica (en la reglamentación vigente) que:

"Art. 40 — Los movimientos o entrega de fondos efectuados por cuenta propia y/o ajena, en el ejercicio de actividades económicas, comprendidos en el inc. b) del art. 2 del Anexo del dec. 380/2001 begin_of_the_skype_highlighting              380/2001      end_of_the_skype_highlighting y sus modificatorios, son aquéllos que se efectúan a través de sistemas de pago organizados —existentes o no a la vigencia del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias—, reemplazando el uso de las cuentas previstas en el art. 1, inc. a), de la ley 25.413 y sus modificaciones." 

Por supuesto que nadie sabe qué es un "sistema de pago organizado", (16) pero a partir de ello podemos establecer algunas conclusiones:

a. De "movimiento de fondos" pasamos a "pagos", por lo que pareciera que las cobranzas quedan fuera del ámbito definido por AFIP.

b. Al entender que hay un "sistema organizado" intuimos que en la definición quedan incluidos los movimientos provenientes de las actividades económicas de las empresas, más no los movimientos privados (17).

Con estas escasas conclusiones, quedan afuera del gravamen los ejemplos identificados antes desde el acápite f. hasta el n., aunque el pago de fichas en el casino podría considerarse un sistema organizado de pagos.

En cuanto a lo demás, mucho no podemos decir. ¿Si un comerciante es organizado y hace sus pagos en efectivo mediante algún sistema computarizado que le permita emitir prolijas órdenes de pago, estará alcanzado? ¿Y si se organiza con un sistema de caja chica? ¿El Sr. del negocio de al lado que es sumamente desprolijo y simplemente saca el dinero del bolsillo para pagar en efectivo, se vería beneficiado respecto del otro?

C) Claro contraste entre lo legislado y lo "reglamentado".

Entendemos que las respuestas a las preguntas que nos hiciéramos en el párrafo anterior no tienen mayor importancia. No compartimos lo que en general hemos leído en cuanto a una necesidad que se ha planteado respecto a que la AFIP indique con precisión lo que es un "sistema organizado de pagos", porque en ese menester se estaría legislando y esa es una función del Congreso y no del Ejecutivo, mucho menos de la AFIP.

Las hemos planteado para que quede de manifiesto que, el hecho imponible elegido por el legislador para que el ejecutivo lo precise, es tan amplio, que representa, en virtud, una licencia de legislación al ejecutivo que no es menor, no es una simple "pulida" (que también sería condenable), es la definición misma del presupuesto de imposición.

Las hemos planteado para que se entienda también como verdadera, la calificación de la premisa que se estudió en estas líneas.

Premisa 5) El tercer párrafo mencionado hace una delegación prohibida al Poder Ejecutivo: legislar en materia tributaria. 

Anteriormente, ha quedado explícito que está prohibida la delegación de tareas legislativas en el Ejecutivo, siendo aún más precisa esta limitación en materia tributaria.

De la trascripción que hemos hecho del tercer párrafo del art. 1, la violación que hace el Congreso a tal proscripción resulta patente.

Más allá de entenderse como una simple cuestión semántica, en el análisis del punto anterior queda claro que los efectos de ese desacato son nefastos para el régimen republicano de gobierno, transformando la división de poderes en un mero asunto formal.

Efectivamente, notemos que de la misma manera la administración podría haber dejado fuera de alcance lo que eligió gravar y viceversa, es decir, eligió hechos de la vida real de naturaleza económica y los convirtió en hechos imponibles de naturaleza jurídica, legisló en materia tributaria, violó la Constitución Nacional, como también la violó el Congreso cuando delegó funciones indelegables.

Un dato, que a esta altura del partido podría ser calificado como menor, es que ni siquiera fue el Poder Ejecutivo el que precisó el hecho imponible, lo hizo la administración fiscal, que dependerá de aquél pero no es el unipersonal que representa al poder en cuestión. Nótese que, incluso cuando la Constitución autoriza al presidente a legislar (y nunca lo hace en materia tributaria), agrega una serie de condimentos especiales para que esa actividad sea válida, que por supuesto, no se condicen con la actuación de un órgano gubernamental de jerarquía menor.

Pues bien, es transparente que la veracidad de esta premisa no merece proseguir con mayores análisis.

IV — Derivación del razonamiento

Como se podrá apreciar, las tres primeras proposiciones de nuestro razonamiento se sustentaron en cuestiones teóricas y las otras dos profundizan el estudio del efecto de esos conceptos en un marco práctico.

En ese orden, el análisis de los dos últimos ítems también sirvió para verificar cuál es el efecto del incumplimiento del principio legal a la luz de una ley que lo incumple.

Pero como cuestión fundamental, ha quedado demostrada la veracidad de cada una de las proposiciones que se plantearon ut supra.

Entendiendo la concatenación de las mismas en un razonamiento que respeta la lógica, la veracidad de todas las premisas que lo componen no puede derivarse en otra cosa que la veracidad de la conclusión que de ellas surge.

Entonces, la única derivación que admite la lógica es concluir en la inconstitucionalidad del inc. c) del art. 1 de la ley y del tercer párrafo del mismo. A su vez, las normas reglamentarias que surgieron a su amparo, también estás teñidas de ilegalidad.

V — Conclusión

El límite al Poder Tributario que importa el principio constitucional de reserva de ley significa que el legislador debe definir todos los elementos constitutivos del hecho imponible. Este mandato importa la definición precisa de los mismos, debiendo resultar de esto que todo actuar posterior en este sentido por parte de otros órganos de poder sea absolutamente innecesario.

En estas condiciones, es claro que la función legislativa tributaria es indelegable; de hecho, el correcto accionar del Congreso resultaría en la falta de necesidad de actuar de otros poderes, por delegación o no, que en ese sentido ya se marcara.

Esto no es lo que sucede con los hechos que se pretenden gravar con el inc. c) del art. 1 de la ley del impuesto a los débitos y créditos bancarios, que describe un universo de hechos imponibles tan amplio que en el mismo caben los correspondientes a varios impuestos nacionales y provinciales.

La ineficiencia en el trabajo del legislador queda plasmada, y admitida por él mismo, cuando en el tercer párrafo del artículo citado faculta al Ejecutivo para definir el alcance final de los hechos gravados.

El hecho imponible que hoy está caracterizado por aquellos movimientos de fondos que se efectúen mediante un sistema organizado de pagos, surge mal parido de varias ilegalidades que se conjugan: la falta de definición legal del mismo; la derivación de responsabilidades en el ejecutivo que son propias del legislativo e indelegables; la actuación del Presidente en materia prohibida como cuestión general y, en forma particular, la ampliación del hecho imponible que define en su reglamentación; y finalmente, el accionar de un organismo de inferior jerarquía, como es la AFIP, en una función que no le corresponde ni naturalmente ni por convite.

En estas condiciones, se debe concluir en la inconstitucionalidad del inc. c) del art. 1 de la ley 25.413, del tercer párrafo del mismo artículo, del dec. 380/01 en la parte reglamentaria de la legal citada, y la Res. general 2111 en cuanto se vincule con el mismo tema.

(1) JARACH, Dino - "Finanzas Públicas y Derecho Tributario" - Editorial Cangallo - Bs. As. 1985 - Pág. 385

(2) JARACH, Dino - "Finanzas Públicas y Derecho Tributario" - Editorial Cangallo - Bs. As. 1985 - Pág. 379

(3) GIULIANI FONROUGE, Carlos M. - "Derecho Financiero" - La Ley - Bs. As. 2004 - tomo I, Pág. 401

(4) GIULIANI FONROUGE, Carlos M. - "Derecho Financiero" - La Ley - Bs. As. 2004 - tomo I, Pág. 353

(5) JARACH, Dino - "Finanzas Públicas y Derecho Tributario" - Editorial Cangallo - Bs. As. 1985 - Pág. 316

(6) "Video Club Dreams" del 6/6/1995; "Bertellotti, Oscar" del 28/4/92; Fleishcmann Argentina del 13/6/1990

(7) JARACH, Dino - "Finanzas Públicas y Derecho Tributario" - Editorial Cangallo - Bs. As. 1985 - Pág. 317

(8) Unifund Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión SA y otro - CSJN 07/03/2000

(9) JARACH, Dino - "Finanzas Públicas y Derecho Tributario" - Editorial Cangallo - Bs. As. 1985 - Pág. 318

(10) Unifund Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión SA y otro - CSJN 07/03/2000

(11) "Boiteaux, Miguel Angel" - CNCAN, sala V - 12/4/2007.

(12) Esta delegación de por sí ya es condenable y este aspecto se tratará en el punto siguiente.

(13) No quedan alcanzadas por el impuesto sólo las ganancias que obtienen los no residentes por sus operaciones fuera del país.

(14) Al decir "actividad económica" ya estamos restringiendo algo que la ley no hace, y aún así se notará que el universo es amplísimo. El ejemplo es benigno en este aspecto, pero es que en caso contrario hasta se dificultaría el análisis.

(15) DIAZ, Alberto - "Descripción de las operaciones típicas de una empresa" - Editorial Club de Estudio - Buenos Aires 1981.

(16) De las conclusiones de: De Soto, Raúl - "Pagos a Proveedores mediante depósitos bancarios…" - Errepar PAT 486 - Oct. 2004 - Pág. 3. Comba, Luis A. - "Los pagos en efectivo y el impuesto sobre los créditos y débitos bancarios" - La Ley Revista Impuestos - Julio 2005 - Pág. 1814. De Loredo, Eduardo M - "El impuesto directo a los débitos y créditos" - La Ley PET - 10/2/2006 - Pág. 10. Con el mayor respeto por estos autores, cuyos esfuerzos en este aspecto no pretenden ser menoscabados.

(17) Aunque alguien podría interpretar que los pagos que efectúa un particular con su tarjeta de débito o de crédito están vinculados a un sistema organizado de pagos. Sería un sistema que no organizó el particular, pero ello no parece ser un requisito para que proceda la definición.

